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HOLDLINK S.A 

Estado de Situación Financiera 

31 de diciembre de 2017, con cifras comparativas de 2016 

(Expresados en dólares de los Estados Unidos de América — US$) 

  

Activo corriente: 

Efectivo y equivalentes de efectivo 7 2,000 - 

Cuentas por cobrar comerciales - - 

Total activo corriente 2,000 

Activo no corriente: 

Otros activos no corrientes 8 2,923,635 

Total activo no corriente 2,923,635 

Total activo 2,925,635 

    
   

ge R. Guachamín S. 

Contador General 
    Jorge R. Guachamín S. 

f Representante Legal 
    

Las notas son parte integral de los estados financieros.  



HOLDLINK S.A 

Estado de Situación Financiera 

31 de diciembre de 2017, con cifras comparativas de 2016 

(Expresados en dólares de los Estados Unidos de América — US$) 

  

Pasivo corriente: 

Obligaciones financieras - - 

Cuentas por pagar comerciales - - 

Total pasivo corriente - - 

Pasivo no corriente: 

Obligaciones financieras 

Total pasivo no corriente - - 

Total pasivo - - 

Patrimonio 

Capital social 9 2,000 

Aporte para Futuras Capitalizaciones 9 12,923,635 - 

Total patrimonio 2,925,635 - 

Total Pasivo y Patrimonio 2,925,635 - 

      o e R. Guachamín S. 

Contador General 

-Ibrgé R. Guachamín S. 

Representante Legal    
Las notas son parte integral de los estados financieros  



HOLDLINK S.A 

Estado de Resultados Integrales 

Año que terminó el 31 de diciembre de 2017, con cifras comparativas de 2016 

(Expresados en dólares de los Estados Unidos de América — US$) 

  

Actividades ordinarias: 

Ingresos operacionales - - 

Gastos operacionales: 

Gastos administrativos 

Gastos de ventas 

Resultado operacional - - 

Resultados Financieros - - 

Otros ingresos netos - > 

Resultado antes de impuesto a la renta 

Gasto por impuesto a la renta - - 

Utilidad (Pérdida) del ejercicio - - 

        Jgrge R. Guachamín S. Jofge R. Guachamín S. 

Representante Legal Contador General 
    

Las notas son parte integral de los estados financieros  
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HOLDLINK S.A 

Estado de Flujo de Efectivo 

Año que terminó el 31 de diciembre de 2017, con cifras comparativas al 31 de diciembre del 2016 

(Expresados en dólares de los Estados Unidos de América — US$) 

    

CO Ip 

Flujos de efectivo de las actividades de operación: 

  

Efectivo recibido de clientes y otros - - 

Efectivo pagado a proveedores, empleados y otros - - 

Otros ingresos - 

Impuesto a la renta - 

Efectivo neto provisto en las actividades 

de operación 

Flujos de efectivo de las actividades de inversión: 

Adiciones de propiedades de inversión - - 

Derechos fiduciarios 

Efectivo neto (utilizado en) las actividades de inversión 

Flujos de efectivo de las actividades de financiamiento: 

Aporte de Capital 2,000 

Aportes para futura Capitalización - 

Efectivo neto provisto por (utilizado en) las actividades de inversión 2,000 

Incremento neto del efectivo y equivalentes de efectivo 2,000 

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del año - 

Efectivo y equivalentes de efectivo al final del año 2,000 

 



HOLDLINK S.A 

Estado de Flujo de Efectivo 

Año que terminó el 31 de diciembre de 2017, con cifras comparativas al 31 de diciembre del 2016 

(Expresados en dólares de los Estados Unidos de América — US$) 

  

Utilidad neta del ejercicio - - 

Ajustes por partidas que no requieren efectivo: 

Depreciación de propiedades de inversión - - 

Jubilación patronal y desahucio - - 

Cambios netos en activos - (aumento) disminución: 

Cuentas por cobrar comerciales 

Impuestos corrientes crédito tributario - - 

Otros activos - - 

Cambios netos en pasivos - aumento (disminución): 

Cuentas por pagar comerciales 

Impuestos corrientes por pagar 

Beneficios a los empleados - - 

Otros pasivos - - 

Efectivo neto (utilizado) provisto en las actividades 

de operación - 

         ¿ Jorge R. Guachamín S. Jorge R. Guachamín S. 

Representante Legal *” Contador General 

Las notas son parte integral de los estados financieros 

 



Roldlink S.A 

Notas a los Estados Financieros 

31 de diciembre de 2017 

1. Entidad que Reporta 

HOLDLINK S.A fue constituida en el Ecuador bajo escritura pública otorgada el 05 de diciembre del 2017 

e inscrita en el registro mercantil el 18 de Diciembre del 2017, sus objeto operaciones principales 

corresponden a la tenencia de acciones o participaciones de otras compañías con la finalidad de 

vincularlas y ejercer el control a través de vínculos de propiedad accionaria, gestión y administración. 

2. Bases de Presentación 

a) Declaración de Cumplimiento 

Los estados financieros han sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de 

Información Financiera para PYMES (en adelante “NIF”) emitidas por el International Accounting 

Standards Board (en adelante “1ASB”). Los estados financieros serán aprobados para su emisión por 

la Junta de Accionistas el 28 de marzo 2018. 

A la fecha de emisión de estos Estados Financieros, se han publicado nuevas Normas, Mejoras, 

Enmiendas e Interpretaciones a las normas existentes que no han entrado en vigencia y que la 

Compañía tiene la intención de adoptar esas Normas cuando entren en vigencia, en la medida en la 

que le resulten aplicables: 

b) Bases de Medición 

Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo histórico. 

c) Moneda Funcional 

Los estados financieros se presentan en dólares de los Estados Unidos de América (US$), la cual es 

la moneda funcional de la Compañía y de curso legal y de unidad de cuenta del Ecuador. Toda la 

información financiera se presenta en dólares. 

3. Uso de Estimaciones y Juicios 

La preparación de los estados financieros de conformidad con las NIIF requiere que la Administración 

utilice juicios y estimaciones que son determinantes en la aplicación de las políticas contables y los 

importes incluidos en los estados financieros. La Compañía ha basado sus estimaciones y juicios 

considerando los parámetros disponibles al momento de la preparación de los estados financieros y la 

experiencia previa. Sin embargo, las circunstancias y los juicios actuales sobre acontecimientos futuros 

podrían variar debido a cambios en el mercado o a circunstancias que surjan más allá del control de la 

Compañía. 

Las estimaciones y los supuestos son revisados en forma continua. Las revisiones a estimaciones 

contables son reconocidas en el período en que las estimaciones son revisadas y en los períodos futuros 

afectados.  



Holdlink S.A 

Notas a los Estados Financieros 

31 de diciembre de 2017 

Resumen de Políticas Contables Significativas 

Las principales políticas contables aplicadas en la preparación de estos estados financieros se enumeran 

a continuación. Estas políticas han sido aplicadas consistentemente para todos los años presentados, a 

menos que se indique lo contrario. 

a) 

il. 

Instrumentos Financieros 

Activos Financieros no Derivados 

Reconocimiento y Medición 

Los activos financieros cubiertos por la NIC 39 se clasifican como: activos financieros al valor 

razonable con cambios en resultados, préstamos y cuentas por cobrar, inversiones mantenidas 

hasta el vencimiento, inversiones financieras mantenidas para la venta, o como derivados 

designados como instrumentos de cobertura en una cobertura eficaz, según corresponda. 

La Administración determina la clasificación de sus activos financieros en el reconocimiento 

inicial. Los activos financieros se reconocen inicialmente por su valor razonable más, en el caso 

de un activo financiero que no se contabilice al valor razonable con cambios en resultados, los 

costos de transacción que sean directamente atribuibles a la compra o emisión del mismo. 

Las compras y ventas de activos financieros se reconocen en la fecha de liquidación de los 

mismos. La Compañía únicamente posee y presenta en sus estados financieros los siguientes 

activos financieros: 

- Efectivo y equivalentes de efectivo 

El efectivo y equivalentes de efectivo se compone de los saldos del efectivo disponible en 

caja, bancos y en inversiones temporales, sujetos a un riesgo poco significativo de cambios 

en su valor. Los mencionados valores son de libre disponibilidad. 

Capital Social 

Acciones ordinarias, única clase de acciones emitidas por la Compañía, las cuales son clasificadas 

como patrimonio. Los costos incrementales atribuibles directamente a la emisión de acciones 

ordinarias, son reconocidos como una deducción del patrimonio, netos de cualquier efecto 

tributario. 

Aportes para Futuras capitalizaciones 

Son acciones aportados por uno de los socios de la compañía para ejercer el objeto social de la 

compañía.  



Holdlink S.A 

Notas a los Estados Financieros 

31 de diciembre de 2017 

b) 

c) 

Activos no Financieros 

El valor en libros de los activos no financieros de la Compañía, excluyendo impuestos diferidos 

de activo, es revisado en la fecha de presentación del estado de situación financiera para 

determinar si existe algún indicio de deterioro, Si existen tales indicios, entonces se estima el 

valor recuperable del activo. Se reconoce una pérdida por deterioro si el valor en libros de un 

activo o su unidad generadora de efectivo excede su importe recuperable. 

El valor recuperable de un activo o unidad generadora de efectivo es el valor mayor entre su 

valor en uso y su valor razonable, menos los gastos de venta. Para determinar el valor en uso, 

los flujos de efectivo futuros estimados son descontados a su valor presente usando una tasa de 

antes de impuesto que refleja las valoraciones actuales del mercado sobre el valor del dinero en 

el tiempo y los riesgos específicos que puede tener en el activo. Para propósitos de evaluación 

del deterioro, los activos que no pueden ser probados individualmente son agrupados juntos en 

el grupo más pequeño de activos llamados “unidad generadora de efectivo” que generan flujos 

de entrada de efectivo provenientes del uso continuo, los que son independientes de los flujos 

de entrada de efectivo de otros activos o grupos de activos. 

Una pérdida por deterioro es reconocida si el monto en libros de un activo o su unidad 

generadora de efectivo sobrepasa su monto recuperable. Las pérdidas por deterioro son 

reconocidas en el estado de resultados integrales. 

Las pérdidas por deterioro se revierten si existe un cambio en los estimados utilizados para 

determinar el valor razonable. Cuando se revierte una pérdida por deterioro, el valor del activo 

no puede exceder al valor que habría sido determinado, neto de depreciación y amortizaciones, 

si no se hubiese reconocido una pérdida por deterioro. 

Provisiones y Contingencias 

Las provisiones se reconocen cuando: (i) la Compañía tiene una obligación presente, ya sea legal o 

implícita, como resultado de eventos pasados; (ii) es probable vaya a ser necesaria una salida de 

recursos para liquidar la obligación y (iii) el monto se ha estimado de forma fiable. Los montos 

reconocidos como provisión son la mejor estimación de la Administración a la fecha de presentación 

de los estados financieros y de los desembolsos necesarios para liquidar la obligación. 

Los conceptos por los cuales la Compañía constituye provisiones son con cargo al resultado integral, 

los cuales corresponden principalmente a: costos acumulados de servicios, los beneficios a los 

empleados. No se reconocen ingresos, ganancias o activos contingentes. 

Impuesto a la Renta 

El gasto de impuesto a la renta comprende únicamente el impuesto corriente. Se reconoce en 

resultados, excepto en la medida en que se relacionan con partidas reconocidas directamente en el 

patrimonio, en cuyo caso se reconoce en el patrimonio. 

El impuesto a la renta corriente es el impuesto que se estima pagar a las autoridades fiscales sobre 

la renta gravable para el período actual, aplicando las tasas tributarias promulgadas o  



Holdlink S.A 

Notas a los Estados Financieros 

31 de diciembre de 2017 

d) 

1 

8) 

sustancialmente promulgadas a la fecha de presentación de informes, y cualquier ajuste de impuesto 

a pagar con respecto a años anteriores. 

El impuesto a la renta activo y pasivo se compensan sí existe un derecho legal exigible para compensar 

los activos y pasivos por impuesto a la renta corrientes, y están relacionados con los impuestos a la 

renta aplicados por la misma autoridad tributaria sobre la misma entidad tributable, o en distintas 

entidades tributarias, pero pretenden liquidar los pasivos y activos por impuestos corrientes en forma 

neta, o sus activos y pasivos tributarios serán realizados al mismo tiempo. 

Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos se reconocen cuando es probable que los beneficios económicos asociados a la 

transacción fluyan a la Compañía y el monto de ingreso puede ser medido confiablemente; 

independientemente del momento en que se genera el pago. Los ingresos se miden por el valor 

razonable de la contraprestación recibida o por recibir, teniendo en cuenta las condiciones del pago 

definidas contractualmente y sin incluir impuestos ni aranceles. 

Los ingresos comprenden el valor razonable de lo cobrado o por cobrar por el arriendo de sus 

propiedades en el curso normal de sus operaciones. Los ingresos se muestran netas de impuestos, 

rebajas y descuentos otorgados. 

Reconocimiento de Gastos 

Los otros costos y gastos se reconocen a medida que se devengan, independientemente del momento 

en que se pagan, y se registran en los períodos con los cuales se relacionan. 

Moneda Extranjera 

Las partidas incluidas en los estados financieros de la Compañía se valoran utilizando la moneda del 

entorno económico en el que opera. 

Las transacciones en moneda extranjera se registran inicialmente al tipo de moneda funcional vigente 

en la fecha de la transacción. Activos y pasivos monetarios denominados en moneda extranjera se 

vuelven a convertir al tipo de cambio vigente en la fecha de presentación de los estados financieros. 

Las partidas no monetarias que se miden en términos de costo histórico en moneda extranjera se 

convierten utilizando los tipos de cambio de las fechas de la transacción inicial. 

Gastos Financieros 

Los gastos financieros incluyen los gastos por intereses sobre los préstamos, los cambios en el valor 

razonable de los activos financieros medidos al valor razonable con cambios en resultados, las 

pérdidas por deterioro de activos financieros, los gastos bancarios y comisiones bancarias por 

garantías. Todos los costos por préstamos se reconocen en los resultados utilizando el método de 

interés efectivo. 

10  



Holdlink S.A 

Notas a los Estados Financieros 

31 de diciembre de 2017 

5. Determinación del Valor Razonable 

Las políticas y revelaciones contables de la Compañía requieren que se determine el valor razonable de 

activos y pasivos financieros y no financieros. Cuando corresponde, se revela mayor información acerca 

de los supuestos efectuados en la determinación de los valores razonables en las notas específicas 

referidas a ese activo o pasivo. 

6. Administración de Riesgo Financiero 

Los principales pasivos financieros no derivados de la Compañía constituyen las cuentas por pagar a 

proveedores, otras cuentas por pagar. El objetivo principal de estos pasivos financieros es la obtención 

de fondos para las operaciones de la Compañía. La Compañía posee también cuentas por cobrar a 

clientes, otras cuentas por cobrar, y dinero en efectivo obtenidos directamente de sus operaciones. 

En el curso normal de sus operaciones la Compañía está expuesta a los siguientes riesgos relacionados 

con el uso de instrumentos financieros: 

- Riesgo de crédito 

- Riesgo de liquidez 

- Riesgo de mercado 

Esta nota presenta información respecto a la exposición de la Compañía a cada uno de los riesgos 

mencionados, los objetivos, las políticas y los procedimientos para medir y administrar el riesgo, y la 

administración de capital por parte de la Administración. Los estados financieros incluyen más 

revelaciones cuantitativas. 

Marco de Administración de Riesgos 

La Administración es responsable por establecer y supervisar el marco de administración de riesgos, así 

como del desarrollo y seguimiento de las políticas de administración de riesgos de la Compañía. 

La Administración monitorea el cumplimiento de las políticas y los procedimientos de administración de 

riesgo y revisa si el marco de administración de riesgo es apropiado respecto de los riesgos a los que se 

enfrenta la Compañía. 

Efectivo en caja y bancos 

La Compañía mantenía efectivo en caja por US$2,000 al 31 de diciembre de 2017 que representan 

su máxima exposición al riesgo de crédito por estos activos. 

a. Riesgo de Mercado: 

Es el riesgo de que los cambios en los precios de mercado, por ejemplo, en las tasas de cambio o 

tasas de interés relacionadas principalmente con las actividades de operación y financiamiento de la 

Compañía como el valor de los instrumentos financieros que mantiene, El objetivo de la 

administración del riesgo de mercado es administrar y controlar las exposiciones a estos riesgos 

dentro de parámetros razonables y al mismo tiempo optimizar la rentabilidad. 

11  



Holdlink S.A 

Notas a los Estados Financieros 

31 de diciembre de 2017 

Riesgo de Moneda 

El riesgo de moneda y tipo de cambio surge de transacciones comerciales futuras o activos y pasivos 

registrados denominados en una moneda diferente a la moneda funcional de la Compañía. 

b. Administración de Capital 

El objetivo de la Compañía respecto a la gestión de capital es de salvaguardar su capacidad para 

continuar como negocio en marcha y de esta forma proporcionar beneficios a los accionistas y demás 

grupos de interés, así como también mantener una estructura óptima de capital, 

El capital monitoreado con base en el ratio de capital, el cual se calcula como un porcentaje que 

representa el patrimonio sobre el total de sus activos, fue como sigue: 

      E 0 E 
Total patrimonio 2,925,635 ' - 

Total activo 2,925,635 - 

Índice - ratio de capital sobre activos 1.00 - 

7. Efectivo en caja y bancos 

Los saldos que se muestran en el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2017 y 2016, como 

efectivo y equivalentes de efectivo se componen de la siguiente manera: 

      

Efectivo en caja 

Total 

8. Otros activos no corrientes 

Los saldos que se muestran en el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2017 y 2016 como 

Otros activos se componen como sigue: 

  

Otros activos no corrientes 2,923,635 - 

Total 2,923,635 - 

Situación Fiscal 

De acuerdo con disposiciones legales, la autoridad tributaria tiene la facultad de revisar las declaraciones 

del impuesto a la renta de la Compañía, dentro del plazo de hasta tres años posteriores contados a partir 

de la fecha de presentación de la declaración de impuesto a la renta, siempre y cuando haya cumplido 

oportunamente con las obligaciones tributarias. 

12  



Holdlink S.A 

Notas a los Estados Financieros 

31 de diciembre de 2017 

Regimen de Precios de Transferencia 

Mediante Decreto Ejecutivo No. 2430, publicado en el Registro Oficial No. 494 del 31 de diciembre de 

2004, se estableció con vigencia a partir del año 2005, las normas que deben aplicar las Compañías para 

la determinación de los precios de transferencia en sus transacciones con partes relacionadas. 

Mediante resolución No. NAC-DGERCGC15-00000455 publicada en el suplemento del Registro Oficial No. 

511 de fecha 29 de mayo de 2015 se establece que los sujetos pasivos del Impuesto a la Renta, no estando 

exentos de la aplicación del régimen de precios de trasferencia conforme a la Ley Orgánica de Régimen 

Tributario Interno, dentro de un mismo período fiscal hayan efectuado operaciones con partes 

relacionadas en un monto acumulado superior a tres millones de dólares (US$3.000.000) deberán 

presentar el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas. Si tal monto es superior a los quince 

millones de dólares (US$15.000.000), dichos sujetos pasivos deberán presentar, adicionalmente al Anexo 

de Operaciones con Partes Relacionadas, el Informe Integral de Precios de Transferencia. 

No obstante, la Administración Tributaria en ejercicio de sus facultades legales podrá solicitar, mediante 

requerimientos de información, a los contribuyentes que realicen operaciones con partes relacionadas 

al interior del país o en el exterior, por cualquier monto o cualquier tipo de operación o transacción, la 

presentación de la información conducente a determinar si en dichas operaciones se aplicó el principio 

de plena competencia, de conformidad con la ley, quienes para dar cumplimiento a este requerimiento 

tendrán un plazo no menor a 2 meses, 

Determinación y pago del impuesto a la renta. 

El impuesto a la renta de la Compañía se determina sobre una base anual con cierre al 31 de diciembre 

de cada período fiscal, aplicando a las utilidades gravables la tasa del impuesto a la renta vigente. 

Las sociedades nuevas que se constituyan están exoneradas del pago del impuesto a la renta por el 

período de cinco años, siempre y cuando las inversiones nuevas y productivas se realicen fuera de las 

jurisdicciones urbanas de los cantones Quito y Guayaquil y dentro de ciertos sectores económicos. 

Están exoneradas del pago del impuesto a la renta por un período de 5 años, las nuevas inversiones 

productivas que se realicen en las provincias de Manabí y Esmeraldas, en los tres años siguientes contados 

a partir de la vigencia de la Ley Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad Ciudadana para la 

Reconstrucción y Reactivación de las Zonas Afectadas por el Terremoto del 16 de abril de 2016, publicada 

en el Suplementos del Registro Oficial No. 759 del 20 de mayo de 2016. 

Tasas del impuesto a la renta. 

Tarifa de Impuesto a la Renta, 22% Tarifa General de impuesto a la Renta en Sociedades; 25% Tarifa 

especial de impuesto a la renta aplicable: 

o Sobre la proporción de la Base Imponible que corresponda a la participación directa o indirecta de 

accionistas residente o establecidas en paraísos fiscales. 

o Sobre el total de la Base Imponible cuando la participación de accionistas directa o indirecta de 

accionistas residentes o establecidas en paraísos fiscales exceda el 50%. 

o  Lassociedades residentes y los establecimientos permanentes en el Ecuador deberán informar sobre 

la totalidad de su composición societaria, bajo las excepciones, condiciones y plazos dispuestos en 
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la resolución que para el efecto emitan conjuntamente el Servicio de Rentas internas y la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en el caso de no cumplirlo la Sociedad aplicará 

la tarifa del 25% de Impuesto a la Renta sobre la totalidad de la Base Imponible 

Anticipo del impuesto a la renta 

El anticipo se determina sobre la base de la declaración del impuesto a la renta del año inmediato anterior, 

aplicando ciertos porcentajes al valor del activo total (menos ciertos componentes), patrimonio total, 

ingresos gravables y costos y gastos deducibles. El anticipo será compensado con el impuesto a la renta 

causado y no es susceptible de devolución, salvo casos de excepción. En caso de que el impuesto a la 

renta causado fuere menor al anticipo determinado, el anticipo se convierte en impuesto a la renta 

mínimo. 

Así también, se excluirán de la determinación del anticipo del impuesto a la renta los gastos incrementales 

por generación de nuevo empleo o mejora de masa salarial, y en general aquellas inversiones y gastos 

efectivamente realizados, relacionados con los beneficios tributarios que para el pago del impuesto a la 

renta reconoce el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones para las nuevas inversiones, 

así como otras afectaciones por aplicación de normas y principios contables. 

También están exoneradas del pago del anticipo de impuesto a la renta las sociedades nuevas constituidas 

a partir de la vigencia del Código de la Producción, Comercio e Inversiones hasta por un período de 5 años. 

  

ividendos en efectivo 

Las sociedades constituidas o establecidas en Ecuador que distribuyan dividendos a personas naturales 

residentes en Ecuador o a sociedades residentes en el exterior, que se encuentren en paraísos fiscales, 

jurisdicciones de menor imposición o regímenes fiscales preferentes; o que tengan un beneficiario 

efectivo residente en Ecuador, sobre las utilidades distribuidas o dividendos retendrán impuestos 

adicionales equivalente a la diferencia entre la tasa de impuesto a la renta a que se encuentran sujetas 

las personas naturales menos la tasa de sociedades que va del 10% al 13% adicional según corresponda. 

Enajenación de acciones y participaciones 

Se encuentran gravadas con el impuesto a la renta, las utilidades que perciban las sociedades domiciliadas 

o no en Ecuador y las personas naturales, ecuatorianas o extranjeras, residentes o no en el país, 

provenientes de la enajenación directa o indirecta de acciones o participaciones de sociedades 

domiciliadas o establecimientos permanentes en Ecuador. 

impuesto a la Salida de Divisas (15D) 

A partir del 24 de noviembre de 2011, el Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) incrementó del 2% al 5% y 

establece presunción de pago y generación en lo siguiente: 

- La transferencia o traslado de divisas al exterior. 

- Los pagos efectuados desde el exterior, inclusive aquellos realizados con recursos financieros en el 

exterior de la persona natural o la sociedad o de terceros. 

- Las importaciones pendientes de pago registradas por más de doce (12) meses. 
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- Las exportaciones de bienes y servicios generadas en el Ecuador, efectuadas por personas 

naturales o sociedades domiciliadas en el Ecuador, cuando las divisas correspondientes a los pagos 

por concepto de dichas exportaciones no ingresen al Ecuador. 

- Cuando la salida de divisas se produzca como resultado de la compensación o neteo de saldos 

deudores y acreedores con el exterior, la base imponible estará constituida por la totalidad de la 

operación, es decir, tanto por el saldo neto transferido como por el monto compensado. 

Están exentos del Impuesto a la Salida de Divisas (1D): 

- Transferencias de dinero de hasta tres salarios básicos unificados por mes. 

- Pagos realizados al exterior mediante tarjetas de crédito o débito hasta 5,000. 

- Pagos realizados al exterior por amortización de capital e intereses de créditos otorgados por 

instituciones financieras internacionales, con un plazo mayor a un año, destinados al 

financiamiento de inversiones previstas en el Código Orgánico de la Producción, Comercio e 

Inversiones y que devenguen intereses a las tasas referenciales. 

- Pagos realizados al exterior por concepto de dividendos distribuidos por sociedades nacionales o 

extranjeras domiciliadas en el Ecuador, después del pago del impuesto a la renta, a favor de otras 

sociedades extranjeras o de personas naturales no residentes en el Ecuador, siempre y cuando no 

estén domiciliados en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición. 

- Hasta por un año, los pagos por importaciones efectuadas por contribuyentes que hayan sufrido 

una afectación económica directa en sus activos productivos como consecuencia del desastre 

natural ocurrido el 16 de abril de 2016 y que tengan domicilio en las provincias de Manabí y 

Esmeraldas, pagos por bienes de capital no producidos en el Ecuador y que se destinen a procesos 

productivos o a la prestación de servicios ubicados en las zonas afectadas. 

El Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) generado y pagado por importación de ciertas materias primas, 

insumos y bienes de capital dispuestos por el Comité de Política Tributaria, podrá ser utilizado como 

crédito tributario aplicable al pago del impuesto a la renta del contribuyente, por cinco periodos fiscales. 

9, Patrimonio 

Capital Social 

Al 31 de diciembre de 2017 está conformado, por 2.000 acciones ordinarias y nominativas 

respectivamente, de 1 dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

El capital de la Compañía es poseído en un 60% por William Marcovici Longaver, domiciliado en Ecuador, 

el 20% por Nicole Marcovici domiciliada en Ecuador y el 20% por Vanesa Marcovici, domiciliada en Costa 

Rica. 

Reserva Legal 

La Ley de Compañías del Ecuador requiere por lo menos el 10% de su utilidad liquida anual sea apropiada 

como reserva legal, hasta que este alcance como mínimo el 50% de capital suscrito y pagado. Esta reserva 

no puede ser distribuida a los accionistas, excepto en caso de liquidación de la Compañía, pero puede ser 

utilizada para absorber pérdidas futuras o para aumentar el capital. 
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10. Hechos ocurridos después del período sobre el que se informa 

Desde el 31 de diciembre de 2017 hasta el 28 de marzo de 2018, fecha de autorización para la publicación 

de los estados financieros, no han ocurrido eventos que en opinión de la Administración requieran 

revelaciones adicionales o que pudieran afectar significativamente la interpretación de los mismos. 
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